
VALPARAÍSO, 19 de julio de 2022

RESOLUCIÓN N° 81

La Cámara de Diputados, en sesión 48° de fecha de hoy,
ha prestado aprobación a la siguiente

RESOLUCIÓN

Considerando que:

El día el 25 de marzo de 2022, el Presidente de la
República a través del Oficio Presidencial N° 4, dicta el Instructivo sobre el
buen uso de los recursos fiscales, mediante el cual fija obligaciones de
austeridad para los funcionarios del Estado.

En dicho instructivo se fijan normas para el control de
gastos en remuneraciones, aplicable a autoridades, funcionarios y otros
servidores de los organismos del Estado.

Sin embargo, en dicho instructivo se omite fijar topes de
sueldo en las empresas del estado, y en las empresas en que el Estado o sus
instituciones tengan un 50% o más de su capital social y los institutos Corfo.

Dentro de esta clasificación se encuentran, a modo de
ejemplo y no taxativamente, las siguientes empresas:

-Corporación del Cobre de Chile (CODELCO)

-Empresa Nacional del Petróleo (ENAP)

-Empresa Nacional de Minería (ENAMI)

-Empresa de los Ferrocarriles del Estado (EFE)

-Empresa de Correos de Chile
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-Empresa Portuaria Arica

-Empresa Portuaria Iquique

-Empresa Portuaria Antofagasta

-Empresa Portuaria Coquimbo

-Empresa Portuaria Valparaíso

-Empresa Portuaria San Antonio

-Empresa Portuaria Talcahuano

-Empresa Portuaria Puerto Montt

-Empresa Portuaria Chacabuco

-Empresa Portuaria Austral

-Empresa de Transporte de Pasajeros Metro S .A.

-Casa de Moneda de Chile S.A.

-Zona Franca de Iquique S.A.

-Polla Chilena de Beneficencia S.A.

-Empresa Concesionaria de Servicios Sanitarios S.A.

-Sociedad Agrícola y Servicios Isla de Pascua Ltda.

-Sociedad Agrícola Sacor S.A.



-Sociedad Comercializadora de Trigo S.A.

-Astilleros y Maestranzas de la Armada, ASMAR

-Fábrica y Maestranzas del Ejército, FAMAE

-Empresa Nacional de Aeronáutica, ENAER

-Instituto Forestal (INFOR)

-Instituto de Fomento Pesquero (IFOP)

-Instituto Nacional de Normalización (INN)

-Centro de Información de Recursos Naturales (CIREN)

A mayor abundamiento, se debe tener en cuenta que el
año 2018, fue firmado por el entonces Presidente de la República un
instructivo de austeridad y eficiencia en el uso de recursos en empresas
públicas. Instrumento que ha sido insuficiente para el correcto control de
gastos.

Sólo a modo de ejemplo, se debe tener presente que al
mes de abril de 2022, la remuneración total anual del presidente ejecutivo,
asciende a una suma excesivamente alta en contexto de los instructivos ya
citados y de la crisis económica que sufre nuestro país (1)

En el mismo orden de ideas y también en el mes de abril
de 2022 ,las remuneraciones de los de los gerentes y directores de
CODELCO ascienden a las siguientes(2)

LA CÁMARA DE DIPUTADOS RESUELVE:

Solicitar a S. E. el Presidente de la República, nuevo
instructivo de austeridad y eficiencia en el uso de recursos en las empresas
del Estado, y en las empresas en que el Estado o sus instituciones tengan un
50% o más de su capital social y los institutos Corfo, estableciendo topes de
sueldos de los cargos de las mismas, con especial énfasis en la empresa



CODELCO.

Lo que me corresponde poner en conocimiento de V.E.

Dios guarde a V.E.,

ALEXIS SEPÚLVEDA SOTO
Primer Vicepresidente de la Cámara

de Diputados

JUAN PABLO GALLEGUILLOS
JARA

Prosecretario de la Cámara de
Diputados
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